
Expediente: 369/21-A7
Carátula: JUAREZ LUCAS ALFREDO C/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L, -DEMANDADO
27126075605 - CORDOBA, MATILDE DEL VALLE-PERITO CONTADOR
20254989518 - JUAREZ, LUCAS ALFREDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO II

ACTUACIONES N°: 369/21-A7

*H103024820636*
H103024820636

JUICIO: JUAREZ LUCAS ALFREDO c/ CENTRO MEDICO ARGENTA S.R.L s/ COBRO DE
PESOS.-

San Miguel de Tucumán, Diciembre de 2023.-

 Proveyendo el escrito presentado por la Perito Cordoba Matilde del Valle: I) Intímese a la parte
demandada a fin de que, en el perentorio término de TRES DIAS (3), acompañen la documentación
solicitada por el auxiliar de justicia, bajo apercibimiento de ley. PERSONAL.

 II) Del pedido de anticipos de gastos de $12.000 (pesos doce mil), formulado por la perito Cordoba
Matilde, córrase vista a las partes por el término de ley. Informándose a los letrados y peritos
actuantes que los pagos deben realizarse mediante depósito judicial a nombre de este juzgado y
como pertenecientes a los autos del título.- MB369/21-A7.-

Actuación firmada en fecha 07/12/2023

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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